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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
— " lipSSSSMSWSMO^WSJISW . . i i m. • im •• 

A D V E R T K N C I X O F I C I A L 

Las leyes, ordene» y anuncio» qpe hayan de insertarse en 
IM BOLETI»** oriciALKB se han de mandar al Jefe Politico 
respectivo, por en yo conducto se penarán á lo* Editores de loa 
mencionados periódicos. 

(¡ieal orden de 9 ie Abril de 1839.) 

ge ámeme* todo» lava elinus excepto Un 

^ p a e c i e s x»s¡ « i a » » f a i p c i s i O -

En esta capital, llevado á domicilio, do* pesetee cincuenta céntimo» mensnalea 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies f eche ni semestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimos por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í » , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de nata capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono nn timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que . 
i inslsneia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humero suelto * 0 céntimo» de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

l imo. Sr.: En vista de le facultad dis
crecional qne el Gobierno ooneede le con 
dieidn i.*del pliego para «1 arrendamiento 
del Teatro Real; 

S. M . el Rsrr (Q. D. G ), y en sn nom
bre la REINA Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, hs tenido á 
bien disponer que se anuncie 4 concurso 
•1 arrendamiento del Teatro Real, el cual 
principiara á regir desde el próximo mes 
deOotubre, debiéndose sujetsr dicho arren
damiento a l adjunto pliego de condiciones 
•probado en 11 de Merso de 1889, eon las 
modificaciones introducidas en el mismo 
por la Real orden de 29 de Julio do 1892, 
ene 4 continuación se insertan, quedando 
easu consecuencia' anuladas las condicio
nes 13,14 y 15 y la referenoia que 4 estos 
•e hace en ls 16 del pliego que sirve de 
base para este concurso; siendo asimismo 
U voluntad do 3. M . que esta disposición 
M publique en la Gaceta de Madrid para 
les efectos consiguientes. 

Os Reel orden lo digo I V . I. pera sa 
conocimiento y efeotos oportunos* Madrid 
* de Mayo de 1894. 

GROIZARD 
Sr. Director general de Instrucción pu

blica. 

Dirección general 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

Pliego de condiciones para el arrendamiento 
*l Teatro Real, aprobado por Real orden 

de esta fecha. 

1 ' El arriendo del f estro Real se hará 
PordnotfaSosfórsosos. y podrá eontlnosr 

por otros Cinco voluntarios, si, 4 jnioio 
del Gobierno, ls Empresa cumpliera du
rante el primer periodo. 

Pera que la Empresa pneds seguir en 
todos ó cada uno de los oineo aSos volun
tarios, deberá en el mes de Febrero an
terior 4 esds una de las temporadas del 
segundo periodo, obtener ls correspon
diente autorización del Gobierno, reser
vándose éste la faonltad de concederla ó 
negsrla. 

2. * L a concesión del Teatro Real se 
hace psrs funciones de ópera y coreográ
ficas y psrs eonoiertos vocales é instru
mentales y bsiles de másoarss. 

En esda sSo las temporadss no exce
derán de seis meses improrrogables, á 
contsr desde ls fecha del eomienso de 
aquéllas, qne tendri lugar dentro del mes 
de Octubre, quedsndo l s Empresa obligada 
4 no dar funciones en dicho coliseo los 
lunes y viernes de esds semana, y no po
diendo introdnoir alteración alguna en el 
orden de turnos que la misma establezca 
al principio de oada temporada en el car
tel de abono. 

3. a L a Compañía del Teatro Reel se 
compondrá, durante todo el periodo de 
oada temporada, de las partes siguientes: 

Primera. Tres tiples, uus mexzosopra-
no, un contralto, dos tenores serios y uno 
medio carácter, dos barítonos, dos bsjos y 
do un bufo earieato. 

Tolos estos artistas hsn de gossr de 
repoteeión europes y haber oantado, oomo 
partes prinoipales y con general aplauso 
duraute alguna de Isa dos úl t imas tempo
radas en euslquiera dalos primeros teatros 
do N4poles,Mil4n, Paria, Londres, Llsbos, 
Viene, San Petersburgo ó el Real de Ma
drid. Además habrá los artistas necesarios 
de inferior categoría, pero de mérito relé* 
vente en su clase, para qne el eonjuto de 
eada ópera sos armónico y completo. 

Segunda. Un cuerpo de ooro, que 
constará como mínimo de 80 voces; 30 de 
mujeres tiples y oontrsitos y SO dehombres, 
distribuidos en las cnerdas consiguientes. 

Tercera. L a orquesta se compondrá 
por lo meóos de 100 Profesóles; tendrá 
dos Maestros Directores de reconooida au
toridad artística, uno de los cuales ha de 
ser español. 

Habrá también una banda militar para 
los caaos en que la función lo exija. 

Coarta. Cuerpo coreográfico compues

to de dos partes prinoipales y el número 
necesario de figuran tas. 

Como garantía para cumplimiento de 
ests oondición, el concesionario remitirá 
si Ministerio de Fomento en osda tempo
rada, y nn mes entes de abrir el abono, 
la lista de toda la Compañía con los datos 
que justifiquen lo que el oontrato exige 
en este punto. Dicha lista se someterá 4 
ls aproboeión de une Comisión, que dsrá 
dictamen en el término de ocho días, no 
podiendo el Empresario fijar los carteles 
hasta obtener del Ministerio de Fomento 
la necesaria aprobación. 

La Comisión se nombrará por el M i 
nistro de Fomento, y constará de siete in
dividuos, de los cuales, dos al menos, 
deberán serlo de la Academia do San Fer 
nando. 

4. * Todos los anos la Empresa pondrá 
en esoens una ópera nneva ó de repertorio 
antiguo que no se haya representado en 
ests Corte, presentándola con las decora
ciones, atressos y vestnsrios convenien
tes, debiendo unas y otras pintarse y 
construirse expresamente para dioha 
ópera. 

5. * Asimismo será obligatorio en cada 
temporada teatral la representseión de 
une ópars nneva en tres ó más sotos, 
compuesta por Maestro español. Un Jura
do formado de oinoo Maestros composito
res, de los cueles tres nombrará el Minis
tro de Fomento y dos de la Empresa, 
elegirá la de mayor mérito entre las qne 
se presenten. Los autores deberán entre
gar los origíneles 4 la Empresa antes de 
1.* de Octubre de oada aSo, y l a obra ele
gida se pondrá en escena dentro de la 
temporada. 

Sin perjuioio de los derechos que oomo 
sutor le corresponda, la empress satisfará 
al Maestro español cuya partitura sea 
elegida por l a Comisión de maestros de 
que hsbla el párrafo anterior, 5.000 pé
setes. 

6. a Siempre qne la Dirección de la Es-
onela Nseiooal de Muslos y Declamación 
presente 4 ta Empresa del Teatro Real 
nn alnmno ó alomua de relevante mérito 
entre los que hubiesen obtenido primer 
premio de canto en dicha Escuela, la re
ferido Empresa estaré obligada 4 sacarle 4 
eeeeoa oomo parte prlooipal en una ópera 
del repertorio, elegida de común acuerdo. 
KÍ artiata no recibirá retribución alguna, 

pero tendrá derecho 4 cantar la ópera tres, 
noohes por lo menos, si en la primera 6 
segunda no hubiese sido reohssado por el 
público, y 4 que la Empress le fscilite e l 
treje correspondiente, como lo hace eon 
los demás artistas del Tostro. Asimismo 
pondrá la Empresa á disposición del D i 
rector de la Escude de Musios y Decla
mación cnatro entradas por fonoiin, que 
este distribuirá entre los alumnos y alum-
nas de Canto y Composioión. 

7." L a Empress dispondrá para loa-
usos escénicos de los muebles, decoracio
nes, atreszo, trajes, psrtiturss y enseres 
propios del Teatro, con facultad de hacer 
repintar por su cuenta las decoraciones quo 
no tangen mérito artístico y oomponer los 
demás efeotos, qusdando obligada al final 
de oada temporada 4 devolver al Teatro 
cnanto le pertenezca y respondiendo dé los 
desperfectos «que no procedan del uso de
bido. 

Queda prohibida toda reforma en l a 
parte de maderamen, trajes, herrsje y 
cuerdas, sin obtener previamente la co 
rrespondiente autorisación. 

8 / Se hará entrega al arrendatario do 
todo el edificio, á exoepelón de la parto 
ocupada por la Esouela Nacional de M u 
sios y Deolsmaoióo y de las habitaciones 
y dependencias del Gobierno. 

9. a La Empress dispondrá de todas 
Iss localidades de la Sala del Teatro, con 
excepción del palco regio de gala, del 
particular de S. M . , del de su servidum
bre, del del Gobierno y de los dos prinoi
pales señalados con los números 1 y 2. 

10. L s Empresa estará obligada á 
oumplir los reglamentos de policía tea
tral . 

11. Cada aSo el empresario dará unsk 
función extreordinaria, euyo producto l í 
quido entregará al Gobierno para los A s i 
los del Psrdo. 

12. Seré de ouents del arrendatario» 
además del coste del slombrsdo en los 
términos que se indlosn en las tres con
diciones signlentes, el gesto de combus
tible neoesario pera los caloríferos, el que 
origine el poner en esoens lss óperas» 
tal como cordaje, llenaos psrs pintados de» 
decoraciones, reoompoaloionea del escena
rio que sesn originadas por el uso que*» 
del mismo hsgsn los empleados de ls* 
Empress, los de ooaserveoión y éntrete-», m 

oimiento de dioho escenario, el dol al<< 
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Sombrado y «iterado délos departamento» 
que lo requieren, las eoodieionea ordi
narias y cualesquiera extraordinaria que 
se pudiese Imponer á los teatros. 

13. La Empresa del Teatro Real deberá 
satlsfaeer á la Soeleded Matritense de 
Eleetrleidad la sama de 85.733*80 pesetas 
por nada temporada de lee elnco forzosas 
hasta le de 1893 á 94 inclusive, debiendo 
asimismo satlsfaeer igual suma en las 
temporadas voluntarias, caso de que con
tinúe, ao debiendo entóneos satisfacer la 
Empresa por eate eoneepto eantidad mayor 
qne la de 88.733'80 pésetes por cada tem
porada. 

14. E l empresario tendrá derecho por 
diehs cantidad si alumbrado del teetro y 
sos dependeneies durante 130 funciones y 
70 noohes de ensayos como máximum; 
pero ls Soeieded Matritense percibirá la 
indieada soma aun enendo el número de 
funciones fuere menor. 

18. Se reserven loe dereehoe de la 
Empresa errendatarla del teetro en el eeso 
de que le Soeieded Matritense de Elec
tricidad no cumpla su oompromiso de 
suministrar puntualmente el servicio de 
alumbrado, para que los ejercite en le via 
y forma qne proeede ente el Ministerio de 
Fomento, á fin de obtener le correspon
diente indemnización de danos y per
juicios 

16. Si sobreviniere incendio en el lo
cal, peste, guerre, ouelquiera otra calami
dad pública ó ceso de fuerza mayor qne 
obligase á suspender les funeionee por 
tiempo ilimitado, le Empresa podrá res
cindir el oootreto de erriendo, siempre 
que preoeda la declaración ofioiel de be
ber llegado este caso; pero en ninguno po
drá reolemer perjuieios, ezeeptuendo los 
que aquélla pudiere exigir por faltes en el 
alumbredo eléctrico, según quede consig
nado en le condición 18. E l Gobierno po
drá asimismo resoindir el oootreto, incau
tándose de le fianza, cuando el empresa
rio fáltese en todo ó en perte á ouelquiere 
de les condiciones estipuladas ó á los 
compromisos que hubiere contraído con 
los artistas y el público. 

17. L a Empresa quederá obligada á 
satisfacer 80.000 pesetas anuales, que en
tregará á la Comisión inspectora por men 
su al id ad es r.delantedes, pere etender á los 
gastos de conservación del edificio y del 
personal afeoto el mismo, que actualmen
te corren 4 cargo del Estado. 

18. Coando por cualquier concepto el 
teetro deje de estar á oergo de la E m 
presa, pasarán á ser propieded del Estado 
lodas les decoraciones que aquélla hubie
re heeho y estrenado, así como el vestua
rio y etrezio que heya ooustruído para 
cede una de les operes puestas en eseene, 
independientemente de les decoraciones, 
trsjes y etrczzo á que se refiere la condi
ción 4.* de este pliego. 

19. Pera responder del cumplimiento 
de en eontreto oon el Gobierno, l a Empre
sa prestará una flanea de 80.000 pesetea 
en metálico ó papel del Estedo, en la for
ma que establecen lea dlsposiolonea v i 
gentes, respecto de Isa que se constituyen 
de esta elese, que se consignará en le Ceje 
general de Depósitos, y será devoelte el 
terminar el oootreto. 

Antea de der prinolpio 4 les represen
taciones eomprendldaa en lea seriee en que 
so divide el abono, la Emprese afianzará 
al importe de eeda una de éstas, consig
nándolo en le Ceje generel de Depósitos ó 
en el Banco de España, con facultad de 

retirar les cantidades que correspondan á 
funciones ya verifieedaa. d 

50. E l Teetro Reel se adjudicará por 
coocurao en la forma que más adelante se 
expreee, al aspirante que, sujetándose á 
todas las condiciones de este pliego, pre
sente mejores proposiciones artísticas, ma
yores ventajes para la eomodided del pú
blico y en el ornato y seguridad del edi
ficio, ofreciendo al propio tiempo mayo
res gsrsntlss pera el mejor cumplimiento 
de eate contrato. 

Pera tomar perte en el concurso será 
preciso eonsigner en la Ceje de Depósitos 
la cantidad de 80.000 pesetee efectivas. 

51. En el plazo de treinte días, á coli
tar desde la pobllección de este pliego en 
le Gaceta de Madrid, y baste leo einoo de 
la tarde del die en que ce cumpla dicho 
plazo, podrán presentarse en el Negooiedo 
correspondiente de le Secretaria del M i 
nisterio de Fomento les proposiciones 
para opter al concurso, y oon arreglo al 
modelo Inserto á continuación, bajo sobre 
cerrado y firmado por el qne aspire á ser 
Empreccrio del Teatro, acompañado del 
resguardo de la Ceje general de Depósitos 
que ccredite beber eonctituído el que pre
viene le condición anterior, y lee senes 
del domioilio del interesedo, numerándo
se en el coto de entregarle y extendiendo 
dicho Negociado el correspondiente re
cibo. 

Lss proposiciones deberán hacerse per
sonalmente por los que eepiren á tomar 
parte en el concurso, ó por cus apoderados 
en forma legal. 

En este último caso, deberán éstos 
acompañar el pliego con un poder bas
tante, con arreglo 4 dereoho. 

12. Concluido el término pera la ad
misión de propoaiclones, se procederá á le 
epertnre públioa de estes ente une Junte 
compuesta de un Director general y dos 
Jefes de Negooiedo del Ministerio de F o 
mento, asistidos de un Noterio que levan
tará el acte correspondiente, y dentro de 
los ocho días siguientes el Gobierno hará 
la adjudiceción, devolviéndose entonees á 
los aspirantes á este concurso que queda
sen excluidos los resguardoc de le Ceja 
de Depósitos que hubiesen presentado. 

23. El adjudicatario, á los diez dias 
de habérsele oomunioado la Real orden 
de concesión del Teatro, presentará en el 
Ministerio de Fomento el documento que 
acredite haber entregado en la Gaje gene
ral de Depósitos el importe de le fianza á 
que se contrae la oondioión 19, retirando 
entonees el depósito constituido para to
mar parte en el concurso. De no hceer la 
consignación de le fianza definitiva, el 
Gobiernoaonlcrála referida adjudicación, 
y el depósito provisional de lee 80.000 
pésetes quederá á beneficio del Estedo. 

24. Cumplidec lee condiciones pre
vias, ce precederá el otorgamiento de le 
correspondiente ecoritnre, alendo de coen
te del arrendatario todos los gastos que 
ocecione eete eontreto y lee doc copies del 
mismo destinedac el Ministerio de Fomen
to y á la Conservaduría del Teatro. 

Madrid 11 de Marzo de I889.=J. X I -
quena. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , que vive calle de..., núm. . . , 
cuarto..., ce oblige á tomar en arrenda
miento el Teetro Reel eoo lee condiciones 
del pliego poblieedo en la Gaceta de Ma
drid el día 10 de Meyo de 1894, eompro-
metiéodoce edemác... (equí ceeoncignará j 
las mejoras qne proponga, con arreglo 4 i 

lo qoe previene le condición 20 del arren
damiento). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Disposiciones de la Real orden de 29 de 
Julio de 1892, á las cuales se hace refe
rencia en la Real orden que dispone el 
nuevo concurso. 

1. * La Emprese del Teatro Real elun> 
brará éate con los eléctrica, por lea me
dios que considere más conveniente», y 
en el ceso de qoe el fluido eiéctrieo cea 
oondueldo al edificio deede eoelqnier fá
brica productora de electricidad, procu
rará le instalación de una batería de aou 
muladorec en el Regio Coliceo, le enel 
estera cargade al principio deoedafunción 
para cubvenir 4 cualquier interrupeíón 
de corrientes. 

2. * E l número de lámparac qne lusoan 
ordinariemente no bajará de 2.177, lee 
cnelec serán 1. 679 blenecc y 498 verdee, 
eon une intensidad total de 34. 192 bujicc. 

A este número de l á m p a r a s deben 
egregarse pera los extreordlnerioc 200 
blenecc y otrec tcntac de color. 

Lee lámparec cerán naturales y no 
pintadec. 

3. a Pera prevenir les contingenelec 
de un incendio, la Emprese renovará el 
reostato pera los efectos escénicos y au
mentará el número de oontcetoc que pere 
cembios de intensidad se produzcan suave
mente, ein salto que perjudique el efecto 
escénico. 

4. * La Empreca instalará en lafeChcda 
del edificio eperetoe pere ilumioerle con 
luz eléctrica en loe días de festividad 
nacionel. 

8a* La Empresa, mientras dure este 
concesión, ó sea hasta le termincolón del 
oontrato de errendemiento del Regio Coli
ceo, utilizerá la ioctaleción existente, la 
cual conservará en el más perfeoto ectedo 
y quederá nnevemeute en beneficio del 
Teatro á le termioeoión del oontreto ó del 
servicio. 

6. a Si entes de termincr el contrato, 
por cualquier oirounstcooie, le Emprese 
no pudiere util izar le ins ta lac ión exis
tente, de su euenta establecerá los medios 
de sustituirle. 

Y 7. a Le Emprecc qUeda relevada de 
entregar por el suministro de luz las 
58. 733 pesetee 80 céntimos quefijeel plie
go de condiciones. 

Medrid 6 de Meyo de 1894.=Aproba
do.=GHoiZAr>. 

{Goceta 10 Mayo del 94.) 

D. José Messie y Gayoso, Duque de Ta-
mames, Gobernador de la provínola de 
Medrid. 

Hago saber: Que D. Fedro Ballecter y 
Semiz, veoino de eete Corle, he presentado 
cu eete Gobierno de provincia, el díe 8 del 
ectual, une solicitud pidiendo le propieded 
de doce perteneneiec de une mine de hierro 
y otroc metslec, que tendrá por nombre, 
La Abandonada, cite en el punto Remedo 
confluencia de loe caminos de Garganta á 
Lozoyuele y Valdemenoo, término mu
nicipal de Gergente, distrito munieipel 
del mlcmo. 

E l terreno regictredo linde a l . . . . . . . . 
Designa lea doce perteneneiec que so

licita en eete forma: 
Se tendrá por punto de pertlde, el cen

tro de una «sues te praetteeda en el panto 
donde ce esperan los oeminos que veo del 
pueblo de Garganta á los ds Losoyuela y 
Valdemaneo, y á 63,60 metros al O. 43* 
N . da la Cruz dsl medio del Calvarlo del 
pueblo del referido Garganta; y desde eie 
punto de pertlde, y en dirección al Norte, 
ce medirán 100 metroa y ce fijará la 
primere estaca; desde ésta y en dirección 
Bete, 200 metros y se fijará la segunda es
tete; decide aste y en dirección Sur, 200 
metros y se fijará la tercera estaca; desde 
este y en dirección Oeste, 600 metroc y se 
fijará la euerta ectaee; deede ésta y en dU 
reeoión Norte, 200 metroc y ce fijará 1« 
quinte ecteee, y deede éste y en dirección 
Este, ó sea á la primera ecteca, 400 me
tros, con lo cuci quedará cerrado el peri
metro de lea doce perteneneiec solieitedas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de ceta fecha la solicitud de registro, he 
acordado ce publique por medio de edicto» 
en el BOLETÍN OFICIAL de le provincia, en 
la table de anuncios de este Gobierno de 
provínole y en el pueblo de Gergente, en 
onmplimiento de lo diepueeto en el ert. 23 
de le ley de Minee de 6 de Julio de 1859, 
eon el fin de qne los que ce oreen eon 
dereeho presenteu sus oposiciones á mi 
Antorided dentro del plezo de cecenta 
dice. 

Madrid 12 de Meyo de Í894.=»M. E l 
Duque de Tememec. 

Minas 

A oonceeuenela de lo solicitado por la 
Delegación de Haciende de ecte provinoia, 
co ha dietedo por ecte Gobierno oon esta 
feche el siguiente 

Decreto.—Visto el oficio de le Delega
ción de Hcciende de ecte provineic, fecha 
23 de Abri l último colioitendo le caduci
dad de le mina Desengaño, de mineral 
deseoooeido, site en término de Mootejo 
de le Sierre, por no heber catísfecho el 
dueño el pago del eanon de superficie, 
durante cuatro trimestree; en vitad de lo 
dlcpuesto en el ertícuio 23 del Decreto, 
beses de 29 de Diciembre de 1868 y en el 
13 de le Iustruccióu de 9 de Abr i l de 
1889, quede fenecido este expediente y 
caducad» la concesión de esta mine. Lo 
que se heee públioo por medio de este 
periódieo ofioiel, en cumplimiento de lo 
prevenido eo las vigentes disposiciones 
ds mineríe. 

Medrid 12 de Meyo de 1894.=E1 
Gobernador, Temamea. 

A consecuencia de lo solicitado por ls 
Delegeeión de Heeiende de ecte proviacis, 
ce he dietedo por ecte Gobierno eon esti 
fecha el siguiente . 

Decreto.—Visto el oficio de la Delega
ción de Haciende de ecte provineic, fecha 
23 de Abri l último, colioitendo la caduci
dad de la mine Bienhechora, de minercl 
de hierro, cita en término de Horeejuelo, 
por no haber satisfecho el dueño el pego 
del oenon de superficie durante cuatro 
trimeetrec, en virtud de lo diepueeto en el 
ert. 23 del decreto becec de 29 de Diciem
bre de 1868 y en el 13 de la instrneoióc 
de 9 de A b r i l de 1889, qnede fenecido este 
expediente y cedueeda la concesión de 
esta mina. 

Lo que se hace público por medio áe 
ecte periódico oficial en cumplimiento áe 
lo prevenido so lss vigentes disposición*! 
de mlnsrls. ti 

Madrid 12 ds Mayo ds 1894.~E1 Go
bernador, E l Duque de Temames. 



de Haoienéa 
de la provincia defteurid 

Negociado de alcoholes 

Ba eempllmientode lo prevenido per 
Ratl ««den fecha l o de Abril dltlrao, eo-
inunieada por la Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos al fimo. Sr Dele
gado de Hacienda, esta Administración 
pone en conocimiento del público que lee 
patentes ,PV* | i »1 por menor de 
ilooholes, aguardientes, licores y demás 
tapidas espirituosas, respectivas ai co
rriente año eceeóqsico, se bai lanáJe vente 
en las expendedurías de efectos timbrados 
de los pueblos ds la prervibeia y en ceta 
espitad cu las expendedurías designadas 
coa el núm. 14, calle de Carretas, y can 
el 99, Plaza del Angel, respectivamente. 

Asimismo y con e l fin de regularizar 
ls adquisición de djpjjosdpcumeotoe y evi 
tar responsabilidades á Jos obligados s i 
pago de J.es}pateutes, bace saber: , 

i.° Que todos los industriales obliga
dos á la adqoiaictóo de la patente, cual
quiera que *ea la forma en que raelíceq la 
Tente de loe artículos antes mencionados, 
tianes,que proveerse ioexouasblemente de 
elle sutes del dís 1.° de Junio próximo, 
colocando el talón de ta misma en sitio 
que esté á la vista del publico, sin per
juicio de bailarse el corriente de la con
tribución industrial. 

2* A l adquirir dicho docu nento en 
lis expendedurías, satisfarán solamente 
la mitad de un preoio total, ó sea el i m 
porto del primer plazo, presentando inme-

distomearte aquel ni Acalde 4e la respec
tiva localidad ó á la Administración de 
Hacia a da, si el InisMSsdo rasado en la ca
pital, para que asa veouisltado en! a Corma 
que determina el art. 2.° del Heal decre
to de 8 de Febrero di ti me, Inserto en le 
Oactta del di a 9, 8 { n i 0 cual carecerá de 
valor. 

3.° E l pego del segundo,plano se hará 
efectivo ppr U * recaudadores de la Ha
cienda, durante el mes de Junio. 

A . 9 Las patentes cuya cuota é indos 
dustria se expresan al final no sirven 
más que psrs el individuo, establecimien
to, pueblo y año económico que expresan, 
y siendo integra la cuota de las mismas, 
e¿ -contribuyeme .istá obligado á a.elisia 
cer el segundo plsso aunque hsys cesado 
la industria después de adquirir aquélla. 
La sanción penal para los que dejen de ob
tener la patente en la forma establecida, 
ooosistirá en una multa del duplo s i óctu
plo de su Importe además del valor de la 
misma, á cuya adquisición será compelldo 
el defraudador. 

5.° Desde «1 día i.° de Junio próximo, 
los inspectores pro vine jales de Hacienda 
coaes sa rén la comprobación, denuncie y 
formsolón de expediente de penalidad é 
qne se refieren les artículos 8 al 10 del 
Real decreto mencionado, contra todos los 
industriales que estando obligados á ad
quirir la patente, previo pago de sn p r i 
mer plaso antes de la expresada fecha, no 
lo hayan verificado. 

Madrid 12 de Mayo de 1894.=E1 A d 
ministrador, übs ldo Santos. 

GLABE SS LSI EBTASLKCIlIEflTaS 

de Tenta de alcoholes, aguardientes j litoral 

Madrid, Bar
celona, Valen

cia, Sevilla, 
Málaga, Corona 

y Bilbao 

Casinos y círculos de recreo . . . . . . . . 
Cafes, fondas y almacene» en que se 

venden dichos artículos a l por me
nor, aunque también se vendan al 
por mayor 

Restaurants, colmados, estableci
mientos de vendía de fiambres finos 
y tiendas llamadas de montañeses 
que expenden aguar&ieates y lico 
res v 

Tiendae de ultramarinos y córaoste* 
bles y demás en qne ,ae vendan al 
por menor por botellas ó li tros. . . . 

Tabernas, bodegones, figones, pairado-
res y tiendae do abacería en qne 
se venden por copas... 

Puestos 00 U via publica. 
>.m'.Ü U/1 ICJii ;'>'!" Í ¡ i í a-í i : . ; 

DIPUTACION PROVINCIAL 

La Di potación provincial ha acordado, 
ea sesión do i f del actual, contratar en 
pábilo» subaste, quo tenerá efecto el dia 
18 de Junio, á las dos y media ds la tarde, 
en el palecio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2,elsuministro de i t8.390 
litros de vino cora ¿tu, 6.095 de vinagre 
que se copsideraq necesarios para los Es-
Ubi ecJoiionios provinciales de Beneficen
te hasta 30 de Junio de 189», con arregle 
• i pliego de condicionas qne estará da ma-
QMbstooo ie Secretoria de la Corporación, 
•eeeUtn de Beneficencia» de ossa A el neo 
de ls fardé loo días oo festivos anteriores 
•1 de la sobaste. 

E l precie ó tipo del litro seri el 
qos quede fijado en el remete, no ad-
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mltiéodose proposición que exceda de 
treinta céntimos de peséis el ¡Uro de vino 
y nueve el de vioagre ni fracción inferior 
A un céntimo;de peseta. 

E l suministro so abonará por mensos^ 
Udsdes Vencidas, en la Depositaría ds loa-
des provinciales. 

Las proposioaes, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, scom-
psfisodo Is cé lula personal del I lotl ador y 
el reaguardo de Je fianza provisional que 
acredite haber consignado en, l s Caja gene
ral de Depósitos ó eo La de foD dos provin
ciales por valor de i .758 pesetas 27 cea ti
mos, eo metálico, ó su equivalente sn tí
tulos ds la Deuda del E»t* lo, s i precio de 
1» soálsacióa oficial «o* día eo ose lo ve
rifique; nomo defl oitlva y en ignsl fiarme 
el contratiata constituirá el 10 por 100 del 
tofsl Importe objeto del controlo, d res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico qne se con
siguen eo la ocia de la Corporación sólo as 
admitiráo hasta nna hors sotes de cele
brarse la subasta, j los «a afectos públicos 
basta las tras de ls tardo del dra anterior. 

Les gastos de remate, escritura, co
pias, ioseroióo de anuncies y demás, serán 
do cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Abril de 1894.3-Floren-
oio Alonso. 

Modele) ds proposición. 

D. N . N . , que habita en..., calle de..., 
núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia ssotndo i pública subasta, la Dipu
tación provinoial de Madrid, el suministro 
de i 15.390 litros de vino común y 6,095 
de vinagre que se caíouian necesarios hasta 
30 de f snio de 1895 para el consumo en los 
Establecimiento* provinciales de Beuefl-
oenols, ss compromete 4 su mi uistra r dioho 
artículo con estricta sujeción al pliego de 
oondioiones, al precio de... el litro de 
vino y el de vinagre (expresado en letra.) 

(Fecha y firme del proponente.) 

Conforme: E l Presidente, Eugenio Cem-
borstn España.=»El Dipuludo secretario, 
Corcuera. 

L a Diputsoión provincial ha acordado, 
en sesión de 27 del actual, contratar en 
pública subasta, qne tendrá efecto el día 
18 de Junio, á las dos y medís de la Urde, 
en el palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 5.380 
quintales métricos de carbón de hulla ó 
piedra que se consideran necesarios para 
el Hospital provincial y Asilo de Nueatrs 
Señora de les Mercedes hasta 30 de Junio 
de 1890, con arreglo al pliego de condicio
nes qne estará de manifiesto eo la Secre
taría de la Corporación» sección de Bene
ficencia, de una é cinco de la tarde» los 
diasno festivos anterioras al de la subasta. 

E l preoio ó tipo del quintal métrico 
será el que qnede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exoeda de 
oinoo pesetas, ni fracción inferior á un 
oéotimo de peseta, 

E l suministro se abonará por mensos * 
lidaies vencidas, aula Depositaría de fon
dos provi nótales. 

Las preposiciones» ajustados ai modelo, 
se extenderán sn papal del sello 12.°, 
acompañando la cédala personal dsl l io i -
tsdor y el resguardo do la fianza provi
sional que acredite haber oottsignsdo en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de 1.345 pé
setes 26 céntimos en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estsdo 
al precio de l a cotizaoióu oficial del día 
en qoo lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el contratista constituirá el 
i9p#r 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos eo metálico qoo se ood« 
signen en l s caja de la Corporación sólo 
80 admitirán hasta ana hora antes de ce
lebrarse la snbastí y losen efectos públioos 
hasta Iss tres de la tarde del d i * anterior. 

Los gastos de remete» escritura, so
ples. Inserción desásne los y demás, serán 
da cuanta del oootralista. 

Madrid 30 de Abri l de l 8 9 4 . « F l o r e n -
eto Alone». 

Modelo ds proposición. 

D. N . N . , qne habita es.... salle de..., 
n ú m . . . , cmterado dSl aíremele publicado en 

al BOLBTIN o r i c iaL de fa provincia sacando 

á pdblioa subasta, la Diputación provin
oial ds Madrid, el suministro de 5.380 
quínteles métrieos de carbón de hu l l a ó 
piedra qne se calculan neoessrios hasta 
30 de Junio de 1806 para el consumo so 
el Hospital provincia! y Asi lo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, se compromete 
á soministrsr dicho i rtícule con estrióte 
sujeoióo al pliego de condiciones, a l pre
oio de... (expresadoen letra) el quintal 
métrico. 

(Feche, y firme del proponente.) 
Conforme.sé 81 Presidente, Eugenio 

Q. España.=»E1 Diputado secretarlo, Cor
cuera. 

L a Diputación provinoial ha acordado, 
en sesión de 27 del actual, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dís 
16 de Junio, á las dos y modis de ls tarde, 
en el palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 5.961 
litros de leche de burras que se conside
ran necesarios para los Establecimientos 
provinoisles de Beoe&eensis hasta 30 de 
Junio de 1897, con arreglo al pliego de 
eondioionee que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, seooión ce 
Beneficencia, de nna á cinco de l a tarde, 
los días no festivos anteriores al de la so
baste. 

E l preoio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admit ién
dose proposición que exoeis de dos pese -
tas cincuenta céntimos, ni frscción infe
rior á nq céntimo de pésete. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas, en le Depositsria de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompafiando la cédula personal del l i c i -
tador y el resguardo de la fianza provisto-
nsl que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales por valor de 745 pesetas 12 
oéntimos, en meta ico ó su equivalente en 
títulos de la Denda del Estado, s i preoio de 
la cotización oficial del día en que lo ve
rifique; como defl sitiva y en igual forma 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, A res
ponder de sn cumplimiento. • 

Los depósitos en metálico que se con* 
signen en la oaja de la Corporsoión, sólo 
se sdmitirán hasta uns hors entes de ce
lebrarse ls subasta, y los en efectos p ú 
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
encala del contratista. 

Msdrid 30 de Abr i l de 1894.=Floren-
CÍO Alonso. 

Modelo de proposición. 
D. N . N , que habita en..., calle de..., 

número. . . , enterado del anuncio publi
cado en el ROLKTÍx OFICIKL de la provin-
ola sacando A pública subasta, la Diputa
ción provinoial de Madrid, el suministro 
de 5.961 litros de feShe de borres qne se 
aaloslan necesarios basta 30 ds Junio de 
1897, psrs s i consumo eo los Estableci
mientos provinciales do Beueficenóla, se 
compromete A suministrar disho srtieulo, 
coa estricta sujeción al pliego ds condicio
nes, al precio de... (expressdo eo letrs) ol 
l i tro. 

(Fecha y firma del preponerte.) 
Conforme: E l Presidente, Eugenio 

C. España .=El Diputado Secretario, Cor-
cuera. 

1 • • i • . i . i i. mw 
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COMISION PROVINCIAL 

Sesión de 20 de Abril de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHBT 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.—Pi y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.—Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de años anteriores, obtu
vo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 

Audiencia 

11 José Zamora Kevilla.—Excep
tuado; recluta en depósito ó condi
cional, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

18 Segundo Camacho Machín.— 
Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal, comprendido en el caso 1.° del 
art. 66 de la ley. 

27 Antonio Ares de Parga Avele-
do.—Soldado sorteable por no justi
ficar su excepción. 

50 Juan José Conde Garay. —Sol
dado sorteable por no justificar su ex
cepción útil. 

136 Felipe Martínez.—Excluido 
temporalmente, comprendido en el 
caso 3.° del art. 66 de la ley. 

152 Mariano Clemente González. 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

207 Catalino Julián Salvador Mo
reno.—Exceptuado: recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

Centro 
125 Rafael del Riego Alvarez.—• 

Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

Universidad 
310 Cruz de Rivas Hernanz.—In

útil: recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

Paludo 
103 Silvestre Martín de León.— 

Iuútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

275 José Felipe Rodríguez Vega. 
—Inútil: recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art 66 de 
la ley. 

C o n g r e s o 

35 Julián Fernández Ponce.—In
útil: recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1.a dol art 66 de la ley. 

129 Enrique Sanz Cano.—Inútil: 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 1.* del art. 66 de la ley* 

AranJues 
13 Manuel Carreras Oros.—Talla, 

1*530 ram.: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 66 de 
la ley. 

Reemplazo de 1893 
A u d i e n c i a 

7 SantosIribarren.—Exceptuado: 
continúa recluta en deposito, com
prendido en el caso 6.° del artículo 
69 de la ley. 

8 Enrique Garate Pérez.—Inútil: 

continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso l . Q del art. 66 de 
la ley. 

10 Pablo José Peñas Martínez.— 
Talla, 1*530 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art 66 de la ley. 

16 Ramón Godoy García.—Talla, 
1(500 mm.: continua recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 66 de la ley. 

18 Joaquín García García.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

19 Félix Pérez Magdaleno.— In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

20 Estanislao Gil Fernández Me-
naya. —Talla, 1*510 mm.: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 2.°.del art. 66 de la ley. 

26 Emilio Cabrero Pendas.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

31 Luis Silven Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

35 José García Jiménez Valdeoli-
vas.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

38 Emilio López Pérez.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

40 Juan F^lix Erqueta López.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.0 del ar
tículo 66 de la ley. 

41 José Mur Castro.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

47 Luis Pezuela Fernández.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

48 Antonio Pintor García.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

55 Manuel Ortiz Escudero. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 ae la ley. 

71 Miguel Cancela del Cerro — 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

73 Isidoro Martínez.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 6." del ar
tículo 69 de la ley. 

79 Bernardino Juan José Revuel
ta Martínez.—Talla, 1*540 mm.: con
tinúa recluta en depósito, compren
dido en el caso 2.° del art. 66 de la 
ley. 

84 Ramón Pérez Roca.—Talla, 
1*535 mm.: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 66 de la ley/ 

85 Fernando González Valencia. 
—Exceptuado: continúa recluta on 
depósito, comprendido en el caso 1. • 
del art. 69 de la ley. 

93 Fernando Peres de Camino 
Gatell.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito, comprendido eu el 
caso 2* del art. 69 de la ley. 

94 Francisco Bermejo Cuadrado. 
—Talla, 1*510.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

102 José Fernández González.— 
Util condicioualmente. 

110 Alfredo Valdivielso Panade
ro. —Prófugo. 

111 Agustín Yunta de la Oliva.—» 
Exceptuado: continúa. recluta en de
pósito, comprendido en el .caso 2«* 
del art. 69 de la ley. 

112 Marcos Angulo Nebreda,— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito comprendido en el caso 2*del 
art. 69 de la ley. 

114 Mariano Caballero López.— 
Falleció. • 

119 Juan Rivera Gómez.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1 ° del art. 69 
déla ley. 

122 José Morales Barros.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

130 Joaquín Pérez Menóndez.— 
Talla, 1*535 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

137 Guillermo López Pérez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso l.° del 
art. 69 de la ley. 

146 Manuel Somato Trompeta.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

155 Joaquín Asensio Fernández., 
—Inútil, Talla, 1*530 mm.: continúa 
recluta en depósito, comprendido eu 
los casos 1.° y 2.° del art. 66 de la ley. 

157 Manuel García.—Exceptua
do, inútil: continúa recluta en depó
sito, comprendido en los casos 6. y 
1 • de los arts. 69 y 66 de la ley. 

163 Miguel Bermudez Díaz.—Ce
só la excepción. Inútil: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art. 66 de la ley. 

165 José Orosa Pedregal.—Ex
ceptuado. Talla, 1*530 mm.: recluta 
en depósito, comprendido en los ca
sos 1.° y 2.° de los arts. 69 y 66 de 
la ley. 

172 Benigno Sánchez Jiménez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

180 Isidoro Martín Esgueva.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.0 del ar
tículo 66 de la ley. 

188 Luis Catalán Galloso.—Talla, 
1*510 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

194 Eugenio Colmenar Lázaro.— 
Talla, 1*540 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

186 Luis Hernández Rico.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

197 Félix Martín Jiménez.—Ta
lla, 1*520 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

198 Nicanor Higinio Fernández 
Rivas.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el 
caso 6.° del art. 69 de la ley. 

210 José Allende Blanco.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en él caso 6.° del 
art. 69 de la ley. 

211 Rodolfo Rodrigo Balín.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.c del 
art. 69 de la ley. 

213 José Torres Uñarte.—Talla, 
1*535 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art 66 de la ley. 

214 Antonio Feito de la Peña.— 

j Exceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.' del 
artículo 69 de lá ley. 

226 Rafael Nayas.—Inútil: conti. 
¡núa recluta en deposito comprendido 
en el caso 1,° del art. 66 de la ley. 

229 Gregorio Victoriano Somoano 
San José.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1 ° del art. 69 de la ley. 

335 Manuel Rieiro Rama.—Ta
lla, 1*525 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

239 Lucio Barroso Aguña.—Ta
lla, 1*510 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 
2**nel art. 66 de la ley. 

245 Julián Aparicio Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido eu el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

Titúlela 
4 Pedro García García.—Soldado 

sorteable por haber dado la talla. 

Reemplazo de 1892 
5 Julián José María Carmona Lo

renzo.—Inútil: excluido totalmente, 
comprendido en el caso 2.° del art. 63 
de la ley. 

8 Enrique Muñoz Andrés.-Excep
tuado: continúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

32 Acacio Laguna Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 9.° 
del art. 69 de la ley. 

35 Luis Ricardo Hernando Her
nández —Inútil: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

41 Luis Arizmendi Simanca.—Ta
lla, 1*530 mm.: contiuúa recluta eu 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

46 Antonio Algar Velasco.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

47 Pablo Marcial Martín Pardo. 
—Inútil: contiuúa recluta eu depósi
to, comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

48 Antonio Saárez Larios.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso i* del 
art. 69 de la ley. 

49 Antonio Castillo Vallejo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido eu el caso 9.° del 
artículo 69 de la ley. 

53 Pedro Muela Escribano.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

57 José Alvarez López.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

59 Luis Arias Hernández.—Ta
lla, 1*623 mm.: continúa recluta eu 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

61 Fernando Filiberto Tierno Ro
dríguez,—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 69 de la ley. 

65 Gabriel Gorriz Cabanas. —Ta
lla, 1*520 mm.: continúa recluta ea 
depósito, comprendido en el caso 2.' 
del art. 66 de la ley. 

72 Rafael María Andrés Méndez. 
Inútil: excluido totalmente, compren
dido en el caso 2.° del art. 63 de la 
ley. 

92 Pablo Falagán Escapa.-Talla, 
1*540 mm.: continúa recluta eu de* 
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pósito, comprendido en el caso 2.* 
Jal art. 66 de la ley. 

93 Mariano Alonso Barranco — 
Talle, 1*500 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
%* del art. 66 de la ley. 

104 José Ramil. — Talla, 1*530 
mm.: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.* del art. 66 
de la ley. 

112 Julio Pérez Mora.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

120 Manuel Pérez Díaz.—Talla, 
1*530 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 66 de la ley. 

124 Juan González Poza—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido eri el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

125 Constantino López Fernán
dez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1. ° del art. 69 de la ley. 

128 Antonio Tomás Morales.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso I o del artícu» 
lo 66 de la ley. 

135 Isidro Villarejo Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

136 Pedro Miguel Casado.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depo
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

137 Claro Rojo Escudero.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

139 José Nondeden Fernández. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

140 Luis Pedro Alonso Martínez. 
—Talla, 1'530 mm-: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.9 del art. 66 de la ley. 

149 Roberto San Martín Porto.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

150 Bernardo Casado Marazuela. 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

152 Donato Matamala Romani
llos.—Soldado sorteable por haber 
dado la talla. 

157 Ramón López Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 <1e la ley. 

162 Alejandro Benito Rodríguez. 
—Soldado sorteable por no haber jus
tificado su excepción. 

163 Agustín de Maré Rodríguez. 
—Talla, 1'535 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2. ° del art. 66 de la ley. 

164 Víctor Aveitúa Corrales.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

168 Ulpiano Antonio Viana Díaz. 
—Talla, 1*510 mm.:continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el 
caso 2.w del art. 66 de la ley. 

174 José Parra Navarro—Talla, 
1*540 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 66 de la ley. 

176 Miguel Agudo Lainez.—Ex 
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° det ar
tículo 69 de la ley 

182 BernardoBnn Suárez.—Ta
lla, 1*520 mm.: Exceptuado: conti

núa recluta en depósito, comprendido 
en el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

190 Carlos Pérez Marguenda.— 
Talla, 1*510 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

195 Tomás Molinete y Molinete.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2 .* 
del art. 69 de la ley. 

197 Manuel Garcia Olmo.—Ta
lla, 1*520 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

199 Pedro Rafael Soria Velaz
quez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
6 o del art. 69 de la ley. 

202 Luis Pérez Covarrubias .— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

205 Marcelino Mateo Martínez Pé
rez.— Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1. ° del art. 69 do la ley. 

206 Mariano Blas Ortega Ló
pez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2. ° del art. 69 de la ley. 

209 Francisco Verodia Borgolla. 
—Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art 69 de la ley. 

210 Antonio González Pérez .— 
Talla, 1*520 rnm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

216 Juan Angel Orusco García. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso l .° 
del art. 69 de la ley. 

221 Manuel Corrochano López.— 
Talla, 1*510 rnm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2/ del art. 66 de la ley. 

225 Secundino Blanco López.— 
Inútil: excluido totalmente, compren
dido en el caso 2.° del art. 63 de la 
ley. 

232 Salvador Prons Borras.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

68 Pedro Alvarez Arévalo.—Fa
lleció. 

REVISION. — Reemplazo de 1891. 

Audiencia 
3 Francisco Fe Albella.—Excep

tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

4 Antonio Ramos Anguianos.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumpliólas tres revisio
nes que previene la ley. 

8 Eduardo del Río Domingo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

25 Aniceto Pérez Magdaleno.— 
Talla, 1*540 rom.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley, 

30 Emilio Rodríguez Rodriguez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

33 Julián Pando Ser rano. -Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumpliólas tres revisio
nes que previene la ley. 

34 Francisco Ribate Heredero.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2* 
del art. 69. Cumplió las tres r ev i s io 
nes que previene la ley. 

37 Francisco Camba Alvares — 

Talla, 1*535 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.a 

del art. 66 de la ley. 
42 José Peláez Rodríguez.—In

útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene el caso 1." del art. 66 de 
la ley. 

47 Víctor Arenas Penal ver.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2 ° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

56 Gregorio Luis Herrero Cortés. 
—Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

60 José Conde Martínez.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
ticule 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

62 Félix Colomo Gómez.—Excep
tuado con arreglo al caso 2°del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

64 Bernabé Pellicena López. — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

65 Cesar Abelleira Alquezán — 
Talla, 1*520 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 déla ley. 

72 Emilio Benito Contreras.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso i.° del art. 66 
de la ley. 

76 Fernando Barrasa Zaldivar.— 
Talla, 1*510 mm.: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene el caso 
2.* del art. 66 de la ley. 

80 José Dieguez Rodríguez —In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso l.° del art. 66 
de la ley. 

92 José Molina Ferrer.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

100 José Díaz Sanjurgo.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

102 Juan Gregorio Fernández Ba
rrios.—Exceptuado con arreglo al 
caso 2.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

104 Mamerto del Cerro López.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.* 
del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

107 Carlos Manuel Santigosa Bar
co.—Exceptuado con arreglo ai caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

108 Perpetuo Díaz Gómez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 9.° del 
art 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

109 Felipe Díaz Victoriano —Ta
lla, 1*510 mm : exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

113 Manuel Santos Madrona.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

115 Alejandro Moreno Jerez.— 
Exceptuado con arreglo á los casos 
1.* y 9.* del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene lá ley. 

120 Antonio Vi lia nueva Sánchez. 
—Exceptuado con arreglo al caso 2* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. I 

124 Diego AlviteMenéndez—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1 • del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

125 Angel Albert Sancho—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1 9 del artícu
lo 66 de la le>. 

130 Pablo Blanquez Martínez.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

133 Gil García Asensio.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
ticulo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

147 Santos Pena vade. — Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

159 Manuel Díaz González.—Ta
lla, 1*540 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

165 JustoAlvarezy Alvarez.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1 " del ar
ticulo 66 de la ley. 

168 Antonio del Yerro Molero.— 
Talla, 1*530 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.B 

del art. 66 de la ley. 
171 Vicente Moreno Ferrari.— 

Talla, 1*525 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.* 
del art. 66 de la ley. 

174 Juan José Remis Prado.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1 0 del art. 66 de 
la ley 

183 Juan Herranzde Francisco.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.a 

del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

184 Manuel Fernández López.— 
Talla, 1'520 mm : exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art 66 de la ley. 

188 Andrés Chain Calderón — In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso i.° del art. 66 
de la ley. 

190 Antonio Colermina Navarro. 
—Talla, 1*540 mm.: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

191 Fernando Que vedo Llano. — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

192 Antonio Lozano Sojo.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2 ° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

193 Juan Matías Urretavi7caya 
Arzuaga.—Exceptuado con arreglo 
al caso 2.° del art. 69. Cumplió las 
tres revisiones que previene la ley. 

196 José María Balseiro Mayoral. 
—Talla, 1*510 mm.: Exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene el caso 
2.* del art. 66 de la ley. 

200 Francisco de Meira Cordero. 
—Inútil: exento de responsabilidad 
¡ or haber cumplido las tres revisio
nes que previene el caso 1.* del arti
culo 66 de la ley. 

201 José Soler Zofío.— Excluido 
por fallecimiento. 
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302 Maxiatin» de Fraueisco Gon
zález —Exceptuado coa arreglo al ca
so 2.° del art 60. Cu rap Lió las tros re
visiones que previene la ley. 

206 Manuel Martíne» Ülázquex.— 
Exceptuado coa arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las trea revisiones 
que previene la ley. 

210 Ramón Guerrero Castro.— 
Exceptuado con arregla ai caso. 6.a 

del art. 69. Cumplió las trea revisio
nes que previene la ley. 

Con, arreglo á lo que dispone el 
articulo 108 de la ley, el Sr. Vicepre
sidente advirtió á lo» interesados el 
desecho que. tienen de recurrir ante 
el Ministerio de la Gobernación si no 
estuvieren conformes con el fallo dic
tado por la Comisión provincial. 

Solevantó la sesión. = El Vice
presidente, Miguel Mathet.= El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

AYUNTAMIENTOS 
Pozoeladelas T o r r e s 

La matrícula da subsidio, formada 
pata al ejercicio venidero económicoi de 
i »94 *9 5, ac halla ex pues ta al público ea 
la Sucre tari a de cate Ayunta mieoto por 
térmico de ooho días, para oír cuantas re
clamaciones se presenten. 

Pezuela de las Torrea 10 de Mayo de 
1894.=El Alcalde, P. D., EduvigesFWaUe, 
Seeretario. 

Rozan de Puerto Real 
D. Doroteo Sangar García, Alcalde 

constitucional de Rosas do Puerto Real 
(Madrid). 

Hago saber; que por dimisión volunta
ria! del que la desempeñaba, se halla v a 
cante la plasa de Módico titular de esta 
v i l l a , dotada oou el sueldo anual de 400 
pesetas, por la asistencia de veinte fami
lias pobres, y por acuerdo de ambos Ayun
tamientos, el anejo de Navahondilla con 
135 pesetas anuales, por seis familias 
pobrei, que se halla distante de ésta 
kilómetro y medio. 

Loa aspirante* que reúnan las ooodi-
clone* necesarias para desempeñar dicha 
piara, presentarán sus solicitudes ante mi 
autoridad, hasta el 30 del actual, pasada 
dicha fecha ae proveerá en quien este 
Ayuntamiento acuerde; debiendo hacer: 
constar que el agraciado puede contar 

con 180 é 200 familias pudientes con quien 
igualarse, si á bien lo tiene, 

Rosas de Puerto Real 8 da Mayo da 
1894 .=El Alcalde, Doroteo Sangar. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Anfllonoiae provine! alea 

MADRID 

Sala de lo oriminal.—Sección i . ' — E n 
la causa procedente del Juagado instructor 
da Alcalá de Henarea, aeguida contra OI -
néa Fernáudei Veles (á) Rufo, por asesi
nato y leaiones, y en la que es partaci 
Ministerio flsoal, ha dictado la referida 
Sección 1.* auto con fecha 7 del actual, ce
fi alando el dia 23 del corriente, y hora da 
las doce en ponto de sn mañana,, para dar 
comienzo á las sesiones del Jurado, man

dando se cite a i testigo faefrito YagoV, 
eoyo actual domicilio se ignora, como lo 
verifico pOrmedfo déla presente, á fln dé 
que oomparesoa á declarar ante U expre
sada Sala, §i U en el piso bajo del Parado 
de Justicia (S*lesas), en el indicado dio y 

; hora, haciéndolo saber,, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de eoneurrir i este 
primer llamamiento, aajo 1« multa de 
cinco á 50 pesetas. 

Madrid 7 de Mayo de 1894.^81 Ofi
cial de Sala, José Almrrc. 

Jaacados do ip r imer» ) be a r m ó t e 

CENTRO 

D. Ramón Bar roete , Jues de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, ¡lama y emplaza por termino de 
diez dias, al procesado por estafa José Gu
tierres Vázquex, que es de veinticuatro á 
ventiocho años, zapatero, de estatura re
gular, pelo negro, ojos negros, eon bigote, 
moreno,, con granitos encima de la ceja 
derecha y viste traje claro y boina azul, 
para que dentro de dicho término se per
sona ante este Juzgado, para prestar i n 
dagatoria en la causa que se le signe; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho, ro
gando á las autoridades se sirvan dispo
ner se proeeda á la bnsca y captura de di
cho procesado, al que pondrán á mt dis
posición en la prisión celular, pues asi lo 
tengo acordado en auto de cate dia. 

Dado cu Madrid á 9 de Mayo de 
1894.=»Ramón Barroeta.=El actuario, 
Venando de Orchc. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
D. José María Espnñes y Aldanesi, 

Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por esta requisitoria se cita, llama y 
emplaza á Juan Antonio Moreno Cortés, 
de diez y seis años de edad, hijo de Juan 
Antonio y Maria, soltero, herrero, natu
ral de Cádis y veeino que ha sido de V a -
Lleeas, cuyo aotual paradero del mismo 
se ignora, para que en el término do diez 
dias, á contar desde la inserción de l a pre
sente eo el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta, de Madrid, comparezca en' 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito, 
con el fin de emplazarle ante la Superio
ridad en la eausa que se le ha seguido 
por violación; prevenido de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar eo de
recho. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Mayo 
de i894. =*Espu3es.=El actuario, Juan 
Feraándea Ballesteros. 

N A V A L C A R N E R O 
• 

D. Santos Garete y Lopes, Jues de ins
trucción da esta vi l la y su partido, y. Pre-
aideate de la Junta, del mismo para la for
mación de lea listas del Jurado. 

Hago saber que debiendo precederse 
el día 35 del aotaal al sorteo de l o i seis 
contribuyentes que en unión del Cura pá
rroco y Maestro de instrucción primarla 
han de constituir la Junta de este/partido, 
se añonóla en este BOLETÍN OFICIAL en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 31 de l a ley del Jurado. 

Dado en Navaloaroero á 8 de Mayo de 
t894.=iSaotos Garda López.=»Por man
dado de S. S-, E l Secretarlo de gobierno, 
José do la Morena, 

LOJA 

D. Ramón Aleo Fuaosalids, Jues mu -
o) pal da esta dudad é interina del de i na»» 
trucoióu. 

Por el presente edicto ae llama á. Dea 
A.nIonio Lei va Eutrena, que ap i ree» haber 
dao vedas de esta ciudad y después de 
Madrid, donde fué propietario 6 Directo* 
del periódico La Revista de España, igno
rándose el domicilio actual' del mismo, 
para que en el término de quince1 dfat 
oomparesoa en el Juzgado iuatruotor de 
esta dudad- para ser requerido y otras di
ligencias en expediente de ¿exacción de 
costas eo causa cr iminal de oficio sobre 
malveraaoión; previniéndole que dé na 
comparecer le parará el perjuicio qué hu
biere lugar en derecho. 

Dado eo Loja 4 7 de Mayo de 1894.=» 
Ramón Rioo.==Por mandado de S. S., 
Ildefonso Ortega. 

V A L E N C I A - M A R 
En virtud de previdencia del Sr. Jues 

dw instrucción del distrito del Mar de ceta 
capital, acordada eu el dia de hoy, en d i 
ligencias crimínales contra Paula V i l l a -
nueva Montalvo, conocida por Matilde 
Gareía, sobre lesiones, se olla á la perso
na que se expresa á eont inuadón, para 
que oomparezoa en la audiencia de lo 
oriminal de cata ciudad de Valencia á 
Inicio oral, al dia 13 de Julio próximo, i 
lea dios y media horas de la maSana, con 
la obligación de concurrir al primer l l a 
mamiento* bajo la multa de>5 i 50 pese
tas, según previene el art. 175 de la ley 
de Enjuiciamiento oriminal, Josefa Igle
sias Martí, que habitó en esta dudad, 
calle de Jurados, núm. 7, piso primero. 

Valencia 5 de Mayo de i 8 9 4 . « J o s é 
Herráis. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Viewnte Martín y Cereceda, Jues munioipal 
del distrito de la Audiencia da esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Luciano Montil 
Rodrigues, de treinta y siete años, Jorna
lero, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero ae ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjui
oio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1894.=»V.° B.*, 
Martín. =»E1 Secretario suplente, José 
Campea Diax. 

Eo virtud de previdencia del Sr. D. V i . 
oente Martín y Cereceda, Jues municipal 
del distrito da l a Audiencia de esta Corté, 
se cita, llama y emplaza á José Rodrigues 
Gouzález, de treinta y cinco años, pintor, 
cuyas demás oirounstaoelaa y aotusl para
dero se iguorao, para que en término da 
segundo dia oomparesoa en dicho Juzgado 
á extengui r l a pena impuesta eu juloto de 
faltas, bajo apercibimiento de que sino lo 
Verifica, lo parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 7 da Mayo de 1894 .»V.° B . * — 
Martin.=»E1 Secretarlo suplente, José 
Campos Dias. 

Comisaria da Guerra da Aranjaea 

Diapuesto por la superioridad ae pro
cede al arriendo da una caca eoo destino 

I factorías mrflitrres de Éktbafatenoia» y 

Utensilios de este cantón. Sé anuncia | 
los dueños de casas de eater real Ut io, 4 fa 
de qué puédátf presentar próposteioaei 
por escrito en esta Comisarte de Guerra, 
calle de Stuart, núm. Xí, durante el tiem
po da trea meses,* á contar desde el dia ea 
que ae publique cate anuncie en ei BOLE
TÍN OFICIAL de eata provincia; hadándote 
presente queen fees proposiciones se beads 
bacar constar la calle y número de le east 
y e l alquiler mensual en que as ofrezca. 

Aranjues 9 de Mayo de i894.3**El Co
misarlo de Guerra, Joan Gonoer. 

Comisión central de Remonta del 
cuerpo de Sanidad militar 

Ambulancia* del primer Cuerpo de 
Ejército 

Por d le posición del Exorno. Sr. Gene
ral Jefe de la 10. a Seoefón del Ministerio 
dé la Guerra, le procederá el día 21 del 
actual, á las nueve de su mañana, en lea 
caballerizas de dichas Ambulancias, sitaa 
en l a huerta del Hospital Militar de esta 
plaza, á la venta de las muías Sanitaria, 
Selva y Serena, por el precio límite di 
100 pesetas cada una de 1 as ido» primerea, 
y i 25 pesetas la ultima, -uyo acttv s*ri 
orai y publico de pujas de la' llana, coa 
arreglo á lo dispuesto en el art. 190 del 
reglamento de Contabilidad é Instrucción 
para la remonta de oaballería, aprobado 
por Real'orden de 3 de Abr i l de 1883 j 
disposiciones posteriores. 

Lo que pango en conocimiento de las 
personas que deseen tomar parteen la so-
basta. 

Madrid 8 de Mayo da 1894.=E1 Se
cretario, Eloy Cayuela. 

Gonsejo de Administración 

Caja de huérfanos de la Guerra 

Eo el deseo que anima á cate Consejo 
de dar l a mayor publicidad posible á It 
existencia de un donativo de 18.123 pese
tas 65 céntimos que el elemento militar 
de Santiago da Cuba ha remitido pan 
aliviar desgracias sentidas eu las familias 
por los últimos suneaos de Malil la, ae baos 
saber por el BOLETÍN OFICIAL de eata pro
vincia^ para que llegando á conocimiento 
dalas viudas, inutilizados y huérfano* 
que hayan resultado dé dichos suceso», 
soliciten del Exorno. Sr. Capitán General 
dé Ejército, Presidente del indioado Con
sejo, e l auxilio que les corresponde perci
bir, oou arreglo 4 la Real orden de 34 da 
Marao último, publicada en ol Diaris 
Oficial del Ministerio de la Gverra, nú me
ro 65, del añe actual, y acuerdo tomado 
en sesión de 31 del menoionado mal di 
Marao. 

A las solicitudes se acompañarán Id 
documentos siguientes: 

Los inutilizados, certificado oficial qot 
justifique la inutilidad, ó copia autorizada 
de su lie i en ola ó filiación. 

Laa viudas, acta de aa casamiento 
por el registro c iv i l , certifioado de defec
ción del causante y fe de vida; 

Loa huérfanos, acta do nacimiento y 
certifioado de existencia. 

E l Generd Secretario, Antonio Palg. 
¿oí ni oí) fci) o!»-jlj 
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